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      CGIEEG/129/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el día dieciséis de abril de dos mil 
veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se registra la planilla de candidatas y candidatos 
independientes de la asociación civil SILAO LIBRE E INDEPENDIENTE a 
integrar el Ayuntamiento de Silao de la Victoria, Guanajuato, para contender 
en la elección ordinaria a celebrarse el seis de junio de dos mil veintiuno, en 
cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-
34/2021. 
 

  ANTECEDENTES: 
  

Aprobación de Lineamientos para garantizar 
 el cumplimiento del principio de paridad de género  

I. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre de dos mil veinte, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/044/2020, mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad 
de género en la postulación y registro de candidaturas, así como en la integración 
del Congreso del estado y ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 

 
Convocatoria para candidaturas  

independientes y aprobación de formatos  
II. En la sesión de instalación del siete de septiembre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/046/2020, este Consejo General emitió la convocatoria dirigida a 
la ciudadanía con interés en postularse como candidatas y candidatos 
independientes para el proceso electoral local ordinario 2020-2021, se aprobaron 
los formatos y reglas de operación respectivas, y se determinaron los topes de 
gastos que pueden erogar durante la etapa de apoyo ciudadano las personas que 
pretendan postularse por la vía de candidaturas independientes.  
 
Además, se precisó la cantidad de apoyos ciudadanos correspondientes al 3% de 
la lista nominal de electores en cada distrito y municipio, así como el equivalente al 
1.5% de ciudadanas y ciudadanos de cada una de las secciones que integren dichos 
municipios y distritos. 
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Expedición de constancia de  
aspirantes a candidatura independiente 

III. En la sesión extraordinaria del cinco de diciembre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo número CGIEEG/100/2020, este Consejo General determinó expedir la 
constancia como aspirantes a candidaturas independientes para la elección de 
integrantes del ayuntamiento de Silao de la Victoria, Guanajuato, en el proceso 
electoral local 2020-2021, a las ciudadanas y ciudadanos que integran la planilla 
encabezada por Leonel Mata Zamora, correspondientes a la asociación civil SILAO 
LIBRE E INDEPENDIENTE.  

 
Aprobación de Lineamientos para prevenir, atender,  

sancionar, reparar y erradicar la violencia política en razón de género 
IV. En la sesión ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/035/2021, se aprobaron los Lineamientos 
para que los partidos políticos y candidaturas independientes prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 
 

Acuerdo sobre obtención de apoyo ciudadano 
V. En la sesión extraordinaria del siete de marzo de dos mil veintiuno, mediante el 
acuerdo número CGIEEG/058/2021, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato determinó que las y los aspirantes a candidaturas 
independientes para integrar el ayuntamiento de Silao de la Victoria, Guanajuato, 
correspondientes a la asociación civil SILAO LIBRE E INDEPENDIENTE, 
obtuvieron el apoyo ciudadano previsto por la ley electoral local.  
 
En dicho acuerdo se aprobó la sustitución de las personas que ocupaban las 
siguientes posiciones en la planilla: sindicatura propietaria, regiduría propietaria 2, 
regiduría suplente 2, regiduría propietaria 3, regiduría suplente 3, regiduría 
propietaria 4 y regiduría suplente 5. 
 

Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas  
VI. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021. 
 

Informes de ingresos y gastos 
VII. El veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió la resolución INE/CG226/2021 respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
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informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención 
del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de diputaciones 
locales y ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local ordinario 2020- 
2021, en el estado de Guanajuato. 
 

Solicitud de registro 
VIII. El veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, las ciudadanas y ciudadanos Leonel 
Mata Zamora, Xóchitl Juana Azpitarte Almaguer, María Cristina Blancarte Zaragoza, 
Adrián Rafael Mozqueda Cordero, Fátima Kimberly López Ramírez, María Rosario 
Rocha Tetuán, Juan José Gutiérrez Tovar, Juan Carlos Torres López, Diana Maritza 
Ramírez Zúñiga, María Elizabeth Ajo López, Juan de Dios Sánchez Rizo, Luis Saul 
López Ramírez, María Teresa Ramírez Vázquez, María José Hernández  González, 
Luis Orlando Tovar Ledesma, Armando Daniel Durán Gutiérrez, María Dolores 
López Machuca, Diana Edith Maciel Elías, César Rangel Chavira, Diego Adrián Lara 
Velázquez, Adriana Carina Hernández Romero y Marcela Castro Dolate, 
presentaron a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, la solicitud de registro de 
candidaturas independientes para integrar el Ayuntamiento de Silao de la Victoria, 
Guanajuato, para contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil 
veintiuno.  
 

Primer requerimiento 
IX. Una vez revisada la solicitud de registro y los documentos anexos, se constató, 
por parte de este Instituto que no se cumplieron en su totalidad los requisitos 
previstos en el artículo 311 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, así como en los artículos 17, 18 y 19 de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 
 
En tal virtud, el veintiocho de marzo de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
REQ.RCIEEG/0141/2021, se requirió a las y los aspirantes, a través de su 
representante legal, que en el plazo de cuarenta y ocho horas se subsanaran 
requisitos omitidos y realizaran la sustitución de las personas propuestas en las 
posiciones siguientes: regiduría propietaria 6, regiduría suplente 6, regiduría 
suplente 8 y regiduría suplente 9; en razón de que no cumplían el requisito 
consistente en tener veintiún años cumplidos al día de la elección, previsto en el 
artículo 110, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.. 
 
La respuesta al requerimiento se presentó dentro del plazo concedido en el mismo. 
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Acuerdo CGIEEG/117/2021 
X. En la sesión especial celebrada el día cuatro de abril de dos mil veintiuno, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/117/2021, mediante el cual se negó el 
registro de la planilla de candidatas y candidatos independientes de la asociación 
civil SILAO LIBRE E INDEPENDIENTE a integrar el Ayuntamiento de Silao de la 
Victoria, para contender en la elección ordinaria a celebrarse el seis de junio de dos 
mil veintiuno.  
 
Lo anterior, toda vez que se consideró que se había excedido el límite de 
sustituciones de aspirantes a candidaturas independientes previsto en el artículo 30 
de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021. 
 

Sentencia emitida en el  
recurso de revisión TEEG-REV-34/2021 

XI. El dieciséis de abril de dos mil veintiuno, se notificó a este Instituto la sentencia 
emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, en que se determinó revocar 
el acuerdo CGIEEG/117/2021, precisándose los efectos de dicha sentencia, en su 
apartado 5, de la manera siguiente:  
 

«a) Se revoca el acuerdo CGIEEG/117/2021, emitido el 4 de abril, por el 
Consejo General, mediante el cual negó el registro de la planilla de candidatas 
y candidatos independientes de la Asociación civil a integrar el ayuntamiento 
de Silao de la Victoria, Guanajuato, para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el 6 de junio. 
 
b) Se ordena al Consejo General que:  
 

i) Resuelva respecto del escrito de fecha 1 de abril, suscrito por el 
representante legal de la Asociación civil, recibido ese mismo día, 
por el que pretende dar cumplimiento a las sustituciones 
requeridas en el oficio REQ.RCIEEG/0141/2021, lo que deberá 
hacer en el término de 24 horas contadas a partir de la notificación 
de la presente resolución. 
 

ii) En caso de que una o algunas de las sustituciones propuestas por 
la Asociación civil no hubiesen sido desahogadas o resultaran 
insuficientes para colmar las inconsistencias detectadas, debe 
permitirse el registro de la planilla incompleta, sin que dicho 
incumplimiento sea objeto de reproche hacia la candidatura 
independiente omisa y, además, en su caso, se tomen medidas 
por parte de la autoridad administrativa electoral correspondiente, 
que permitan garantizar que esa planilla, en caso de resultar 
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ganadora en la elección por el principio de mayoría relativa, 
también respaldará el que se alcance la integración completa del 
Ayuntamiento, tal y como lo mandata la Constitución Federal, 
además de respetar el principio de paridad de género. Lo anterior 
en atención a las razones esenciales que sustenta la 
jurisprudencia 17/2018, que exige que en todo momento e respete 
el principio de paridad de género.» 

 
Segundo requerimiento 

XII. El dieciséis de abril de dos mil veintiuno, se notificó al representante legal de la 
asociación civil SILAO LIBRE E INDEPENDIENTE, el requerimiento contenido en 
el oficio REQ.RCIEEG/0448/2021, para que de manera inmediata atendiera lo 
siguiente:  
 

«1. Precisar cuál es la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los 
recursos de la candidatura independiente, pues se entregaron dos 
documentos con la solicitud –a nombre de la asociación civil– pertenecientes 
a las instituciones bancarias BanBajío, sucursal Silao, y BBVA. 
 
2. Presentar la constancia de entrega de los informes de gastos y egresos de 
los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano. 
 
3. El emblema propuesto utiliza un color similar al emblema del instituto 
político Fuerza por México, los porcentajes son: 

 
Emblema propuesto: C 0%, M 100%, Y 0%, K 10% 
Fuerza por México: C 1%, M 75%, Y 0%, K 10% 

 
Por tanto, el color del emblema deberá ser modificado y presentarse de nueva 
cuenta. 

 
De las candidaturas a los diferentes cargos de la planilla propuesta se debe 
atender: 
 
De la presidencia municipal, Leonel Mata Zamora: 
 

1. Presentar el escrito de manifestación de voluntad para ser candidato 
independiente con firma autógrafa de la persona que se postule. 

 
De la sindicatura propietaria, Xóchitl Juana Azpitarte Almaguer: 
 

1. Presentar copia del anverso y reverso de la credencia para votar 
vigente. 

 
De la sindicatura suplente, María Cristina Blancarte Zaragoza: 
 

1. Presentar copia del anverso y reverso de la credencia para votar 
vigente legible. 
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De la regiduría 1 propietaria, Leonel Mata Zamora: 
 

1. Presentar el Formulario de Listado de Ayuntamiento de SNR impreso 
y debidamente firmado. 

 
De la regiduría 2 propietaria, Fátima Kimberly López Ramírez: 
 

1. Presentar copia del anverso y reverso de la credencial para votar 
vigente. 

2. Presentar el Formulario de Listado de Ayuntamiento de SNR impreso 
y debidamente firmado. 

 
De la regiduría 3 propietaria, Juan José Gutiérrez Tovar: 
 

1. Presentar el Formulario de Listado de Ayuntamiento de SNR impreso 
y debidamente firmado. 

 
De la regiduría 3 suplente, Juan Carlos Torres López: 

1. Presentar copia del anverso y reverso de la credencial para votar 
vigente. 

 
De la regiduría 4 propietaria, Diana Maritza Ramírez Zúñiga: 

1. Presentar copia del anverso y reverso de la credencial para votar 
vigente. 

2. Presentar el Formulario de Listado de Ayuntamiento de SNR impreso 
y debidamente firmado. 

 
De la regiduría 5 propietaria, Juan de Dios Sánchez Rizo: 

1. Presentar el Formulario de Listado de Ayuntamiento de SNR impreso 
y debidamente firmado. 

 
De la regiduría 5 suplente, Luis Saúl López Ramírez: 

1. Presentar copia del anverso y reverso de la credencial para votar 
vigente. 

 
De la regiduría 6 propietaria, María Teresa Ramírez Vázquez: 

1. Presentar el Formulario de Listado de Ayuntamiento de SNR impreso 
y debidamente firmado. 

2. Sustituir la carta de manifestación de aceptación de candidatura 
debido a que viene el nombre incompleto. 

 
De la regiduría 7 propietaria, Luis Orlando Tovar Ledesma: 

1. Presentar el Formulario de Listado de Ayuntamiento de SNR impreso 
y debidamente firmado. 

 
De la regiduría 8 propietaria, María Dolores López Machuca: 

1. Presentar el Formulario de Listado de Ayuntamiento de SNR impreso 
y debidamente firmado. 

 
De la regiduría 9 propietaria, César Rangel Chavira: 
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1. Presentar el Formulario de Listado de Ayuntamiento de SNR impreso 
y debidamente firmado 

 
De la regiduría 9 suplente, Diego Adrián Lara Velázquez: 

1. Presentar copia del anverso y reverso de la credencia para votar 
vigente legible. 

 
De la regiduría 10 propietaria, Adriana Carina Hernández Romero: 

1. Presentar copia del anverso y reverso de la credencia para votar 
vigente legible. 

2. Presentar el Formulario de Listado de Ayuntamiento de SNR impreso 
y debidamente firmado.» 

 
Cumplimiento a requerimiento 

XIII. El dieciséis de abril de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto el escrito firmado por el representante legal de la asociación civil 
SILAO LIBRE E INDEPENDIENTE, al que adjuntó los documentos que le fueron 
requeridos mediante el oficio REQ.RCIEEG/0448/2021, a excepción de los 
formularios de Listado de Ayuntamiento de SNR impresos y debidamente firmados 
correspondientes a las personas postuladas en la regiduría propietaria 6 y la 
regiduría propietaria 9. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 
Órgano superior de dirección  

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
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dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  

 
Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz.  
 

Atribución del Consejo General para  
registrar candidaturas a integrantes de ayuntamientos 

4. El artículo 92, fracción XXV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece la atribución de este Consejo 
General consistente en registrar, supletoriamente a los consejos municipales 
electorales, las planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos.  

 
Derecho a postular una candidatura independiente 

5. El artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato dispone 
que el derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a las ciudadanas y ciudadanos que 
lo hagan de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos que determine la legislación. 
 

Proceso de selección de candidaturas independientes 
6. El artículo 295 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato regula el proceso de selección de candidaturas 
independientes, estableciendo como etapas la convocatoria, los actos previos al 
registro, la obtención del apoyo ciudadano y el registro de las candidaturas 
independientes. 

 
Requisitos para ser integrante de ayuntamiento 

7. El artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato establece 
como requisitos para ser integrante de un ayuntamiento, los siguientes:  
 

a) Ser ciudadana o ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos; 
b) Tener, por lo menos, veintiún años cumplidos al día de la elección; y  
c) Tener cuando menos dos años de residir en el municipio en donde deba 

desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 
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El artículo 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establece 
quienes no podrán integrar los ayuntamientos:  
 

a) Las personas militares en servicio activo, la secretaria o secretario y tesorera 
o tesorero del Ayuntamiento, a no ser que se separen de sus cargos cuando 
menos con sesenta días de anticipación al de la elección;  

b) Las personas ministras de cualquier culto religioso en los términos que 
señalen las leyes respectivas;  

c) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 
electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional 
Electoral; la secretaria o secretario ejecutivo, las directoras y directores 
ejecutivos o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 
hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del 
día de la elección; y  

d) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 
electoral; la secretaria o secretario ejecutivo del organismo público electoral 
local; la magistrada presidenta o magistrado presidente, magistradas y 
magistrados del órgano jurisdiccional electoral local; salvo que se hubieren 
separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección.  

 
Aunado a lo anterior, se deben cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en 
el primer párrafo del artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato:  
 

a) Estar inscrita o inscrito en Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar; y 

b) No ser ni haber sido secretaria o secretario general, oficial mayor, secretaria 
o secretario de ponencia, actuaria o actuario del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato; a menos que se haya separado del cargo, de manera definitiva, 
tres años antes del día de la elección. 

 
Registro de candidaturas para ayuntamientos 

8. El artículo 189, fracción III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, dispone que las candidaturas para integrar 
ayuntamientos serán registradas por planillas completas que estarán formadas por 
las candidatas y candidatos a la presidencia municipal, sindicaturas y regidurías, 
propietarias y suplentes, que correspondan. 
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El artículo 184, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que las candidaturas a 
sindicaturas y regidurías se registrarán por fórmulas de candidatas y candidatos 
compuestas cada una por una o un propietario y una o un suplente, y serán 
consideradas, fórmulas y candidatas o candidatos, separadamente, salvo para 
efectos de votación. 
 

Sustituciones requeridas en el oficio REQ.RCIEEG/0141/2021 
9. En cumplimiento a la resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-
34/2021, se procederá al análisis del escrito presentado el uno de abril del año en 
curso por el representante legal de la asociación civil SILAO LIBRE E 
INDEPENDIENTE, en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 
REQ.RCIEEG/0141/2021, ciñéndose este Consejo General, a las directrices 
establecidas para tal efecto por la autoridad jurisdiccional.  
 
En este contexto, se tiene que el artículo 30 de los Lineamientos para el registro de 
candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, establece que 
durante el plazo de recepción de solicitudes de registro de candidaturas solo 
procederá la sustitución de aspirantes de planillas de ayuntamientos por 
fallecimiento, inelegibilidad, incapacidad o renuncia, con excepción de la 
candidatura a la presidencia municipal, y en el caso de renuncias, una vez recibida 
ésta, el Instituto requerirá dentro de las veinticuatro horas siguientes a la persona 
aspirante para que la ratifique ante la Unidad de Oficialía Electoral. 
 
Asimismo, conforme a la fracción II del mismo artículo, en el caso de planillas 
integradas por dos fórmulas de sindicaturas solo podrá sustituirse a una fórmula 
completa o a las y los suplentes; y la fracción III, inciso b), se prevé que, en el caso 
de ayuntamientos integrados por una sindicatura y diez regidurías1 –como ocurre 
en el ayuntamiento de Silao de la Victoria–, se podrán sustituir a nueve aspirantes 
a regidurías.  
 
En este orden de ideas, de acuerdo con la sentencia que se cumplimenta a través 
de este acuerdo, para la aplicación del artículo 30 de los lineamientos de mérito, 
debe tomarse como base la conformación que haya tenido la planilla de aspirantes 
a candidaturas independientes al momento en que se presentó la solicitud de 
registro.  
 

 
1 Artículo 25, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 
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De manera que, en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 
REQ.RCIEEG/0141/2021, se solicita por parte del representante legal de la 
asociación civil SILAO LIBRE E INDEPENDIENTE la sustitución de las personas 
propuestas en las posiciones siguientes:  
 

• Regiduría propietaria 6; 
• Regiduría suplente 6; 
• Regiduría suplente 8; y 
• Regiduría suplente 9.  

 
Ello, en razón de que, tal como se asentó en el oficio de mérito, las personas 
propuestas al presentar la solicitud de registro no cumplían el requisito consistente 
en tener veintiún años cumplidos al día de la elección, previsto en el artículo 110, 
fracción II, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
 
Así las cosas, tal como determinó el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en la 
sentencia del recurso de revisión anteriormente indicada, en el asunto que se 
analiza no se excede el límite máximo de sustituciones que establece el artículo 30 
de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021, pues deben considerarse para tal efecto sólo las sustituciones 
realizadas durante el procedimiento de registro. 
 
Por lo tanto, este Consejo General considera que no existe impedimento para 
autorizar las sustituciones correspondientes a la regiduría propietaria 6, la regiduría 
suplente 6, la regiduría suplente 8 y la regiduría suplente 9.  
 

Cumplimiento de requisitos 
10. A efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 311 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, 17, 18 y 19 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el 
proceso electoral local ordinario 2020-2021, así como los establecidos en el 
considerando 7 de este acuerdo, se procede al estudio de los documentos 
presentados respecto de la planilla de candidatas y candidatos independientes 
encabezada por Leonel Mata Zamora para integrar el Ayuntamiento de Silao de la 
Victoria. 
 
En este contexto, en la solicitud de registro se contienen los datos de las personas 
que se postulan como candidatas para integrar el Ayuntamiento de Silao de la 
Victoria, indicando sus apellidos y nombre completo; lugar y fecha de nacimiento; 
domicilio y tiempo de residencia en el mismo; ocupación; clave de la credencial para 
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votar; cargos para los que se postulan; designación de representante legal y 
domicilio para oír y recibir notificaciones; designación de la persona encargada del 
manejo de los recursos financieros y de la rendición de informes; y se contienen las 
correspondientes firmas o huellas dactilares de las personas que integran la planilla 
cuyo registro se solicita.  Requisitos previstos en la fracción II del artículo 311 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
así como en el artículo 17 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en 
el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 311 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato 
y el artículo 18 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, a la solicitud de registro se acompañaron los 
siguientes documentos, correspondientes a cada ciudadana y ciudadano que 
integran la planilla: 
 

a) Escrito en que se manifiesta la voluntad de ser candidata o candidato 
independiente;  

b) Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 
notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; 

c) Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 
d) Constancia de inscripción en el padrón electoral;  
e) Constancia de residencia expedida por autoridad municipal competente o 

acta emitida por notario público en la cual se haga constar el domicilio de la 
persona interesada, así como los años de residencia;  

f) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de no aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas, no ser presidenta o 
presidente de comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, 
militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, y no tener ningún 
otro impedimento legal para contender como candidata o candidato 
independiente; 

g) Escritos en que se manifiesta la conformidad para que todos los ingresos y 
egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier 
momento, por el Instituto Nacional Electoral; 

h) Original del Formulario de Registro SNR, debidamente firmado al calce por 
la persona cuya candidatura se postule; y 

i) Original del Informe de Capacidad Económica SNR, impreso debidamente 
firmado al calce por la persona cuya candidatura se postula. 

 
Asimismo, conforme a las disposiciones jurídicas invocadas, a la solicitud de registro 
se adjuntó: 
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a) Plataforma electoral; 
b) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo 

de los recursos de la candidatura independiente; 
c) La constancia de entrega de los informes de gastos y egresos de los actos 

tendentes a obtener el apoyo ciudadano; y 
d) Emblema y colores de la candidatura independiente. 

 
En este contexto, por lo que hace al requisito relativo a las manifestaciones de 
voluntad de candidaturas, en cada caso, las ciudadanas y ciudadanos aceptan la 
candidatura para la cual se les postula, al encontrarse todas firmadas de manera 
autógrafa, por lo que se cumple el requisito del inciso a), fracción III, del artículo 
311, de la ley electoral de la entidad. 
 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se advierte que las 
mismas fueron expedidas por funcionarias y funcionarios públicos con facultades 
para ello o emitidas mediante el trámite de solicitud de acta de nacimiento en línea, 
a través del portal institucional de la Secretaría de Gobierno y corresponden a las 
ciudadanas y ciudadanos que se postulan como candidatas y candidatos, por lo que 
se cumple el requisito del inciso b), fracción III, del artículo 311, de la ley electoral 
de la entidad. 
 
Además, de las fechas de nacimiento plasmadas en cada una de las respectivas 
actas, se obtiene que las ciudadanas y ciudadanos que se postulan cumplen con el 
requisito de edad, esto es, tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la 
elección, con lo que se colma el requisito de elegibilidad establecido en la fracción 
II del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar, se exhiben copias 
simples de su anverso y reverso, de las cuales se advierte que corresponden a cada 
ciudadana y ciudadano que integran la planilla que nos ocupa.  
 
En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón electoral, se 
desprende que las mismas fueron expedidas por el Instituto Nacional Electoral y 
corresponden a cada ciudadana y ciudadano que se postulan como candidatas y 
candidatos, pues los datos contenidos en las mismas coinciden con las copias de 
las respectivas credenciales para votar, por lo que se cumple el requisito del inciso 
c), fracción III, del artículo 311, de la ley electoral de la entidad. 

 
En lo referente a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que fueron 
expedidas, en cada caso, por la servidora o servidor público municipal competente 
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para expedir tales documentos, esto de conformidad con la fracción VIII del artículo 
128 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato o a través de acta 
emitida por notaria o notario público en que se hace constar el domicilio de la 
persona interesada, así como los años de residencia.  
 
Del análisis de cada una de las constancias, se desprende que las ciudadanas y 
ciudadanos que integran la planilla cuyo registro se solicita, cuentan con al menos 
dos años de residir en el municipio en donde habrán de desempeñar el cargo, en 
caso de resultar electas y electos.  
 
Con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple el requisito señalado en 
la fracción III, inciso d), del artículo 311 de la ley electoral local, al acreditar el tiempo 
de residencia de las personas postuladas, además de que se demuestra que dichas 
personas cumplen los requisitos de elegibilidad contenidos en las fracciones I y III 
del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; habida 
cuenta que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 y 21 del mismo 
ordenamiento jurídico, la calidad de guanajuatense se adquiere por nacimiento o 
por vecindad, precisándose que son guanajuatenses por vecindad las personas 
mexicanas que residan en su territorio durante un periodo no menor de dos años. 
 
Por otra parte, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 311, fracción III, 
inciso j), de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato y el artículo 18, fracción IX, de los Lineamientos para el registro de 
candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, en virtud de que se 
adjuntó, por cada aspirante integrante de la planilla, un escrito en que se manifiesta, 
bajo protesta de decir verdad, no aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; no ser presidenta o presidente de comité ejecutivo nacional, estatal, 
municipal, dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político; y no 
tener ningún otro impedimento legal para contender como candidata o candidato 
independiente. 
 
Aunado a ello, a la solicitud en comento se adjuntó, por cada aspirante integrante 
de la planilla, un escrito en que se manifiesta, la conformidad para que todos los 
ingresos y egresos de la cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier 
momento, por el Instituto Nacional Electoral. Con lo cual se dio cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 311, fracción IV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato y en el artículo 18, fracción X, de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 
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También se advierte que la planilla cuyo registro se pide, se encuentra completa, 
pues de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato, los ayuntamientos se integran, además de 
la presidencia municipal, con las sindicaturas y regidurías, propietarias y suplentes. 
En tal virtud, se colma el requisito establecido en la fracción III del artículo 189 de la 
ley comicial local, que establece que las candidaturas para integrar ayuntamientos 
serán registradas por planillas completas que estarán formadas por las candidatas 
y candidatos a la presidencia municipal, sindicaturas y regidurías, propietarias o 
propietarios y sus respectivos suplentes. 
 
De igual manera, se adjuntó a la solicitud la plataforma electoral con las principales 
propuestas que se sostendrán en la campaña electoral, de tal suerte que se cumple 
el requisito señalado en el inciso e) de la fracción III del artículo 311 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
Por otro lado, se cumple el requisito señalado en la fracción III inciso f) del artículo 
311 de la ley electoral local, al acompañarse a la solicitud de registro copia simple 
del contrato de depósito bancario de dinero celebrado por la asociación civil SILAO 
LIBRE E INDEPENDIENTE, para el manejo de los recursos de la candidatura 
independiente. 
 
Así también, respecto a la constancia de entrega de los informes de gastos y 
egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano, se da cumplimiento 
al inciso g) de la fracción III del artículo 311 de la ley electoral estatal, pues en la 
resolución indicada en el antecedente VII se constata que se entregó el informe de 
gastos y egresos de los actos tendentes a la recepción del apoyo ciudadano para 
las y los aspirantes a candidaturas independientes para integrar el Ayuntamiento de 
Silao de la Victoria, Guanajuato. 
 
Por lo que se refiere al requisito consistente en recabar apoyo ciudadano, se tiene 
por satisfecho, en términos del acuerdo CGIEEG/058/2021, por el que este Consejo 
General determinó que las y los aspirantes a candidaturas independientes para 
integrar el Ayuntamiento de Silao de la Victoria, correspondientes a la asociación 
civil SILAO LIBRE E INDEPENDIENTE, recabaron el apoyo ciudadano previsto por 
la ley, por lo que se cumple el requisito del inciso h), fracción III, del artículo 311, de 
la ley electoral de la entidad. 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 339, segundo párrafo, de la ley electoral 
local y al artículo 18, fracción III, de los Lineamientos para el registro de 
candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, conforme a los 
cuales el emblema y color o colores de las candidaturas independientes se 
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presentarán al momento de solicitar su registro, se constata que la solicitud 
presentada contiene de forma adjunta el emblema y colores que identifican a la 
asociación civil SILAO LIBRE E INDEPENDIENTE, razón por la cual se tiene por 
acreditado dicho requisito legal. 
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley comicial local, 
pues en la planilla que se presenta, a ninguna persona se le intenta registrar como 
candidata o candidato a distinto cargo de elección popular para el presente proceso 
electoral, ni se pide el registro de alguna candidatura registrada o en vías de ser 
registrada por un partido político o coalición. 
 
Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que las personas 
integrantes de la planilla que nos ocupa satisfacen los requisitos de elegibilidad 
señalados tanto en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los 
requerimientos establecidos en los artículos 189, fracción III, 311 y 339 de la propia 
ley. 
 
Por otra parte, se hizo entrega de los originales de formularios de registro y el 
informe de capacidad económica generado en el Sistema Nacional de Registro de 
precandidaturas y candidaturas, así como de aspirantes y candidaturas 
independientes, implementado por el Instituto Nacional Electoral (SNR), impresos y 
debidamente firmados; a excepción de los formularios de Listado de Ayuntamiento 
que se requirieron mediante el oficio REQ.RCIEEG/0448/2021, correspondientes a 
las regidurías propietarias 6 y 9. 
 
En relación con ello, este Consejo General considera que debe tomarse en cuenta 
que del contenido del artículo 270, numeral 3, inciso k), del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se advierte que los plazos para capturar, 
modificar y validar la información en el SNR se determinan conforme al plan y 
calendario electoral aprobado para la elección de que se trate. 
 
En este sentido, en la sección II del Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, se 
establece que las personas aspirantes a candidaturas independientes deben 
entregar al organismo público local electoral el formulario de registro impreso y el 
informe de capacidad económica con firma autógrafa generados por el sistema, 
junto con la documentación adicional que se señale en la normativa aplicable de 
acuerdo con la fecha establecida en el plan y calendario integral del proceso 
electoral. 
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De acuerdo con expuesto, en el artículo 19, fracción I, de los Lineamientos para el 
registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, se indicó 
que a las solicitudes de registro de candidaturas independientes debía adjuntarse 
el original del formulario de registro SNR, impreso y debidamente firmado al calce 
por la persona cuya candidatura se postula; previéndose en el artículo 3, fracción I, 
de los mismos lineamientos, que el plazo para entregar solicitudes de registro de 
candidaturas para la elección de integrantes de ayuntamientos sería del veinte al 
veintiséis de marzo del año en curso, tal como se previó en el plan integral y 
calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
Por ende, el plazo a que se refiere la sección II del Anexo 10.1 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral correspondió, justamente, con el periodo 
de presentación de las solicitudes de registro de candidaturas para integrantes de 
ayuntamientos, es decir, del veinte al veintiséis de marzo de dos mil veintiuno.  
 
Aunado a ello, en la sección IV del Anexo 10.1 en comento, se establece que al 
término de cada plazo que se señalan en las actividades referidas en dicho anexo, 
se inhabilitaran en el SNR las funcionalidades de operación relacionadas con las 
mismas. 
 
En consecuencia, al haber finalizado el plazo previsto para la recepción de 
solicitudes de registro de candidaturas para integrar los ayuntamientos, las 
personas integrantes de la planilla correspondiente a la asociación civil SILAO 
LIBRE E INDEPENDIENTE no están en posibilidad de ingresar al SNR para realizar 
la captura de información y la descarga de los formularios correspondientes a las 
personas postuladas a las regidurías propietarias 6 y 9, que se requirieron mediante 
el oficio REQ.RCIEEG/0448/2021, por lo que este Consejo General considera 
necesario realizar las gestiones necesarias ante el Instituto Nacional Electoral a fin 
de que se aperture el referido sistema y las personas que integran la planilla que 
nos ocupa puedan cumplir con lo requerido. 
 
Esto, en el entendido de que una vez que se notifique al representante legal de la 
asociación civil SILAO LIBRE E INDEPENDIENTE la apertura del SNR, contará con 
un plazo de cuarenta y ocho horas para entregar los formularios indicados en el 
requerimiento formulado mediante el oficio de previa alusión correspondientes a las 
personas postuladas a las regidurías propietarias 6 y 9. 
 
La determinación que antecede encuentra sustento en la sentencia emitida por el 
Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de revisión TEEG-REV-
34/2021, en que se estableció que, en caso de subsistir inconsistencias en la 
solicitud de registro de la planilla, dicho incumplimiento no podrá ser objeto de 
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reproche hacia la candidatura independiente omisa; en virtud de lo cual, no se 
actualiza impedimento alguno para el registro de la planilla de candidaturas que 
corresponde a la asociación civil SILAO LIBRE E INDEPENDIENTE.  
 

Paridad de género 
11. En materia de paridad de género, se cumple lo establecido en el artículo 185 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato 
y en los artículos 11 y 14 de los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del 
principio de paridad de género en la postulación y registro de candidaturas, así como 
en la integración del Congreso del Estado y ayuntamientos, en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021, puesto que las candidaturas están conformadas de 
manera paritaria y alternada entre los géneros, comenzando por la candidatura a 
presidente municipal y continuándola hasta agotar la totalidad de las fórmulas. 
Asimismo, las fórmulas se integran por personas del mismo género. 
 

Presentación de formatos 3 de 3 contra la violencia 
12. Los artículos 45 y 46 de los Lineamientos para que los partidos políticos y 
candidaturas independientes prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen 
la violencia política contra las mujeres en razón de género, emitidos por el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, establecen que las personas que soliciten el 
registro de candidaturas independientes deberán acompañar a la solicitud, un 
formato en que, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, se manifieste: 
 

a) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución 
firme por violencia familiar, doméstica o por cualquier agresión de género 
en el ámbito privado o público;  
 

b) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución 
firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; 
y  

 
c) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución 

firme como deudor alimentario o moroso en el cumplimiento de sus 
obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o 
que cancele en su totalidad la deuda y que no cuente con registro vigente 
en algún padrón de deudores alimentarios.  

 
Conforme a ello, las y los aspirantes correspondientes a la asociación civil que nos 
ocupa, sí adjuntaron a la solicitud de registro de sus candidaturas independientes la 
totalidad de los escritos en que, bajo protesta de decir verdad, se manifiesta lo 
indicado en los incisos a), b) y c) que anteceden, toda vez que la planilla está 
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integrada por veintinueve personas y se recibieron el mismo número de escritos de 
manifestaciones. Por lo tanto, los solicitantes del registro sí dieron cumplimiento a 
la obligación prevista en las disposiciones jurídicas antes citadas, la cual se reitera 
en el artículo 19, fracción IV, de los Lineamientos para el registro de candidaturas 
en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 y se cumple el requisito del inciso 
j), fracción III, del artículo 311, de la ley electoral de la entidad. 
 

Red Nacional de Candidatas  
13. El artículo 56 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 
electoral ordinario 2020-2021, establece que las mujeres postuladas por partidos 
políticos y coaliciones, así como las que soliciten el registro de candidaturas 
independientes podrán integrarse a la Red Nacional de Candidatas a un Cargo de 
Elección Popular en el Ámbito Estatal para dar seguimiento a los Casos de Violencia 
Política contra la Mujer en Razón de Género en el Proceso Electoral 2020-2021. 
 
Para tal efecto, las interesadas deberán manifestar expresamente su 
consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para los fines del 
programa de esa Red Nacional, así como para dar seguimiento a sus campañas 
electorales con el objeto de que este Instituto esté en posibilidades de identificar 
hechos que puedan ser constitutivos de violencia electoral a las mujeres en razón 
de género y brindar acompañamiento permanente a las probables víctimas.  
 
En este contexto, a la solicitud de registro de la planilla que nos ocupa se adjuntaron 
nueve manifestaciones de consentimiento de mujeres postuladas para su 
incorporación a la Red Nacional de Candidatas. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, apartado A, 20, 
21, 31, párrafo segundo, 110 y 111 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, 
fracción XXV, 183, 184, párrafos primero y segundo, 185, 189, fracción III, 213, 214, 
293, párrafo segundo, 311, 313, 320, 321, 323, 325, 326, 327, 339, párrafo segundo, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato y 281, numerales 1 y 2, del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, se somete a la consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se registra la planilla de candidatas y candidatos independientes de la 
asociación civil SILAO LIBRE E INDEPENDIENTE a integrar el Ayuntamiento de 
Silao de la Victoria, cuya integración consta en el anexo único de este acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva que realice las gestiones 
conducentes ante el Instituto Nacional Electoral, a fin de que se permita que las 
personas que integran la planilla que se registra mediante este acuerdo puedan 
realizar la captura de información en el SNR y descargar los formularios que fueron 
requeridos mediante el oficio REQ.RCIEEG/0448/2021 correspondientes a las 
personas que se postulan a las regidurías propietarias 6 y 9. 
 
Asimismo, se instruye a la citada autoridad que se notifique al representante legal 
de la asociación civil SILAO LIBRE E INDEPENDIENTE la apertura del sistema en 
comento, a fin de que, en el plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir de la 
notificación correspondiente, entregue a este Instituto los formularios de mérito, 
impresos y debidamente firmados. 
 
TERCERO. De conformidad con lo previsto por el artículo 323, fracción III, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, las 
candidatas y los candidatos independientes correspondientes a la asociación civil 
de previa alusión, podrán acreditar a una o un representante propietario y dos 
suplentes ante el Consejo Municipal de Silao de la Victoria. De conformidad con los 
dos últimos párrafos del mismo artículo, la acreditación deberá realizarse dentro de 
los treinta días posteriores al de la aprobación de registro, por lo que si la 
designación no se realiza en dicho plazo se perderá este derecho. 
 
CUARTO. Conforme a lo dispuesto por el artículo 213 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, las candidatas y 
candidatos independientes correspondientes a la asociación civil a que se refiere 
este acuerdo, tendrán derecho a nombrar, en su conjunto, dos representantes 
propietarias o propietarios y un suplente, ante cada mesa directiva de casilla, y 
representantes generales propietarias o propietarios, hasta trece días antes del día 
de la elección, cubriendo para tal efecto los requisitos previstos en el artículo 214 
de dicho ordenamiento legal. 

 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique este acuerdo, 
mediante correo electrónico, al Consejo Municipal Electoral de Silao de la Victoria, 
para los efectos legales a que haya lugar. 
 
SEXTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya lugar. 
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SÉPTIMO. Remítase copia certificada del presente acuerdo y su anexo al Tribunal 
Estatal Electoral de Guanajuato, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia 
emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-34/2021. 
 
OCTAVO. Notifíquese personalmente a las personas integrantes de la planilla 
correspondiente a la asociación civil SILAO LIBRE E INDEPENDIENTE, a través de 
su representante, en el domicilio señalado para tal efecto. 
 
NOVENO. Publíquense este acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato y en la página electrónica de este Instituto. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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